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San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

rÁ ALCALDESA DE LA MUNICIpALIEAD DIsrRrrAL DE sAN s¡elsrrÁN.

VISTOT La Opinión Legal No 054-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No 031-2023-GAL-USCDU-

MDSS, el exped¡ente Administrativo No CU2771, de fecha 31 de enero de 2023, conten¡endo la

solicitud sobre divorcio ulterior presentada por t:l adm¡n¡strado don Tomás David Aguilar Puma,

la Resolución de Alcaldía No 313-2022-A-MDSS. de fecha 03 de agosto del 2022, y;

NSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artírculo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituclonal, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que

Ias Municipalidades son órganos de gobiernc local, los cuales tienen autonomía politica,

económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de goblerno, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
uriC¡co vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarias y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos
Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y d¡vorc¡o

ulter¡or;

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del

2015, em¡t¡da por la Directión General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or;

Que, el artículo 70 de la Ley N" 29227, concordante con el primer pánafo del articulo
13o del Reglamento de la Ley de Separación (bnvencional y divorcio Ulterior aprobado por

Decreto Supremo No 009-2008-JU5: transcurridos dos meses de em¡t¡da la resolución de alcaldí,a

o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solic¡tar ante el alcalde

o notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no
mayor de quince (15) días. la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción

en el registro correspondi
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Que, el qu¡nto párrafo del artbulo 13o del Reglamento de la Ley de Separación

Convencional y D¡vorcio Ulterior se tiene que, declarada la disolución del vínculo matr¡monial, el

alcalde o notario dispondÉ las anotaciones e inscripc¡ones correspond¡entes. De otro lado en el

artírculo 14o de la Ley N" 29227 , * dispne que: La resolución Ce alcaldía que disuelve el vínculo

matr¡mon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no

contenc¡oso establec¡do por Ley.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía No 313-2022-A-MDSS, de fecha 03 de agosto del

2022, se declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesta por Doña Celia

Maura Cruz Guz y Don Tomas David Aguilar Puma; en consecuencia, se les declara separados

legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y habitación, quedando

subsistente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, on Formular¡o Único de Tramite (RID N' 89179, en fecha 31 de enero del2023,
CU N" 2771-2023, ingresado por mesa de partes, el adm¡n¡strado Tomás David Aguilar Puma,

pet¡c¡ona la disolución del vínculo matrimonial, al haber hanscurrido dos meses desde la emisión
de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación Convenc¡onal

interpuesta por Don Tomas David Aguilar Puma y Doña Celia Maura Cruz Cruz, conforme al

artírculo 13" del reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y Divorc¡o Ulterior aprobado
por Decreto Supremo No 009-2008-lUS.

Que, med¡ante Informe No 031-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 31 de enero del 2023,

em¡tido por la servidor¿ designada por la Municipalidad D¡stital de San Sebastián responsable

de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulter¡or ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses de em¡t¡da la

Resolución de Alcaldí,a que declaro la separación onvencional, por lo que cualquiera de los

cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo matrimonial, conforme
señala el artículo 7 de la Ley No 29227, conardante con el artículo 13o del Decreto Supremo No

009-2008-JUS; en tal sent¡dq al haberse verificado el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la

normat¡vidad vigente al respecto conesponde declamr fundada su petición.

Que, med¡ante Opinión l-egal No 054-2023€AL-MDSS/q de fecha 03 de febrero del
2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián,

opina procedente la solicitud del administrado Tomas David Aguilar Puma, respecto a la

Disolución del vínculo matrimon¡al.

ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
lo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

RESUE

A
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ARTICULO PRIMERO.- DECIáRAR FUNDADA la sol¡citud de divorcio ulter¡or ¡nterpuesta por
Don Tomas David Aguilar Puma,; en mnsecuenc¡a, DrsuELTo ¡l útculo MATRTMoNTAL
entre Don ToMAs DAVID AGUILAR PUMA y Doña cEuA MAURA cRUz cRUz, matr¡monio
celebrado el 02 de abr¡l del 2016, ante la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Distrito de
San Sebastián, Provinc¡a y Departamento del Cusm.

lnfÍCU¡-O SrCUnoO.- DISP'ONER la inscripción de la presente resolución en las entidades
que conesponda, a través de la ofic¡na de separación c-onvencional y Divorcio ulter¡or, por
tanto: GTRESE oficio al lefe de los Registros públicos de la oficina zonal Reg¡stral N" x-sede
cusco, para su inscr¡pción en el Reg¡stro de personas; DIspof{ER la inscripción y anotación
marginal en el acta de matrimonio conespondiente, y GTRESE oficio al Jefe de RENIEC- cusco,
para el correspondiente camb¡o de esbdo civil de los admin¡strados en sus respectivos

tos de ¡dentidad.

- ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡m¡ento no
de la separación convencional y divorcio ulter¡or real¡zado ante la Mun¡cipalidad

Distr¡tal de San Sebastián.

ARTÍcuto cuARTo. - DrspoNER que la oficina de separación convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

- EÍ{CARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
icación de la presente resolución en el portal institucional de la Munic¡palidad Distr¡tal de

n Sebastián.

REGÍSTRESE, CO QU CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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